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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y 
XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 
3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 
5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción 
IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y 
demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décimo Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 30 de noviembre del 2016, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 131

POR EL QUE SE ESTABLECE EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

ANTECEDENTES:

A).- Con fundamento en lo establecido por el artículo 187 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, el C. Presidente Municipal, en uso de sus prerrogativas presenta ante la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
la iniciativa con proyecto de acuerdo consistente la autorización del Segundo Periodo Vacacional del Personal adscrito 
a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche.

B).-  Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento emitir el presente acuerdo al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto en términos 
de los que establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 106 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, el cual dispone: 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 

ARTÍCULO 106.- Respecto a la Administración Pública Municipal el Ayuntamiento tiene las 
facultades siguientes:

 I. Expedir el Bando de Policía y Gobierno, así como los demás reglamentos, manuales de 
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organización y circulares que requiera para regular su estructura y funcionamiento;…	

II.- Que el artículo trigésimo tercero de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de Campeche, dispone que el trabajador con más de seis meses consecutivos de servicio 
disfrutará de dos periodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno, en las fechas que fijen al efecto las 
entidades públicas.

III.- Que atendiendo a la solicitud de vacaciones efectuada por el titular y personal de la Unidad de Transparencia del 
Municipio de Campeche, y considerando la homologación del período vacacional para todos los servidores públicos 
adscritos a esa Unidad con la finalidad de contribuir en cierta forma al ahorro de los diversos servicios utilizados en 
las oficinas, que generan costos a cargo del H. Ayuntamiento, principalmente como el de energía eléctrica, se solicitó 
la autorización a la Dirección de Administración y Calidad del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche que es 
la unidad encargada de planear, coordinar, dirigir y supervisar las políticas y lineamientos en materia de recursos 
humanos, para que autorice que los días comprendidos dentro del periodo del 26 de diciembre del año dos mil dieciséis 
al 6 de enero del año dos mil diecisiete, inclusive, se consideren como el segundo periodo vacacional para el personal 
adscrito a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche. 

IV.- En vista de la autorización otorgada por la Dirección de Administración y Calidad del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, y con la finalidad de otorgar certeza jurídica a las personas físicas y morales que cotidianamente 
acuden a realizar trámites administrativos ante la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, se considera 
conveniente emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: El segundo periodo vacacional correspondiente al año dos mil quince, autorizado para el personal adscrito 
a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Campeche, es el comprendido del 26 
de diciembre del año 2016 al 6 de enero del año 2017.

SEGUNDO: Consecuentemente, durante el aludido período vacacional comprendido del 26 de diciembre del año 2016 
al 6 de enero del año 2017, inclusive, se tendrán por suspendidos los términos y plazos para los procedimientos de 
solicitudes de información y acceso a datos personales seguidos de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche y la Ley de Protección de Datos Personal del Estado de Campeche 
y sus Municipios.

TERCERO: Emítase el aviso a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche y los estrados físicos 
y electrónicos de la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, con la finalidad de hacer del conocimiento 
del público y las demás unidades administrativas de la administración pública del municipio de Campeche, los días en 
que se suspenderán las labores y términos legales conforme a lo dispuesto en este acuerdo.

CUARTO.- Se instruye a la Titular de la Unidad de Transparencia notificar e informar lo dispuesto en el presente 
acuerdo, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche en virtud de ser 
éste el órgano constitucional encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, resolver sobre la negativa a las solicitudes de información pública y proteger los datos personales en poder de 
los Entes Públicos.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.
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Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por  UNANIMIDAD DE VOTOS a los 30 días del mes noviembre del año 2016.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, Primera Regidora; C. 
Amín Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge Jesús 
Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Georgina Zapata Cortés, Séptima 
Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo Regidor; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco 
José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena 
Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama 
Minaya, Síndico; ante el C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS.

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el
Estado de Campeche”

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones 
de Cabildo, que se celebran durante el período constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO DÉCIMO OCTAVO del orden del día de la 
DÉCIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 30 del mes de noviembre del año 2016, el 
cual reproduzco en su parte conducente:

XVIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE 
EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL PERSONAL ADSCRITO A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron CATORCE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2016. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
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MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE

INGENIERO EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 
35 fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de Campeche; 5º, 6º, 7º, 
8º, 9º, 13 fracciones IV, VIII, IX y X, 14, 15 fracciones I, II y III, 16 apartado A, fracciones I, II y III y 17, del Reglamento 
de la Administración Pública Municipal de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 
28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décimo Cuarta  Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 30 de noviembre del 2016, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 132

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, LA INTREGACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
BOX Y LUCHA LIBRE DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

A N T E C E D E N T E S:

A).- En su oportunidad en ejercicio para cumplir los fines de los artículos 3º y 6º del Reglamento de los Espectáculos 
de Boxeo y Lucha Libre Profesionales para el Municipio de Campeche, el Ing. Edgar Román Hernández Hernández, 
Presidente Municipal de Campeche, presenta ante el H. Cabildo, la iniciativa de acuerdo con el objeto de que se faculte 
para designar y nombrar a los integrantes de la Comisión Box y Lucha de Campeche. 

B).- Que en este sentido los integrantes del H. Ayuntamiento se abocaron al estudio del presente asunto de acuerdo 
a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

I.	El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, es legalmente competente para conocer y dictaminar en el 
presente asunto conforme a lo preceptuado por el artículo 6º del Reglamento de los Espectáculos de Boxeo y Lucha 
Libre Profesionales para el Municipio de Campeche, en relación al artículo 20 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche y 26 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.

II.	 Del texto de la iniciativa se advierte que el propósito de la misma lo constituye que se faculte al C. Presidente 
Municipal para designar y nombrar a los integrantes de la Comisión de Box y Lucha para el Municipio de Campeche, 
dicho organismo estará constituido por siete miembros: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero 
y tres Vocales, serán personas de reconocida honorabilidad, con amplios conocimientos en la materia; no tendrán 
ligas de ninguna clase con empresarios de Box, Lucha o Artes Marciales, promotores, representantes, auxiliares, 
boxeadores o luchadores o cualquier otra persona vinculada directamente con el boxeo, lucha libre profesional o 
artes marciales. El cargo de miembro en ambas comisiones será honorario y no percibirán emolumento alguno por 
el ejercicio de su actividad.

III.	 Enterados de dicho propósito los integrantes del Ayuntamiento estiman que la procedencia de la iniciativa del 
presente acuerdo debe determinarse conforme a los principios jurídicos contenidos en los artículos 57, 58 Fracción 
I y 59 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 151 inciso a) del Bando de Gobierno para 
el Municipio de Campeche; 51, 58, 59 y 64 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche.

IV.	 Que con fundamento al artículo 3 del Reglamento de los Espectáculos de Boxeo y Lucha Libre Profesionales para 
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el Municipio de Campeche quedando conformada de la siguiente manera:

•	 M.C. ROMÁN CASTRO RODRÍGUEZ.

Presidente.

•	 ING. SAMUEL KANTÚN CAHUICH.

Vicepresidente.

•	 C.P. MANUEL RUIZ MENDOZA.

Secretario.

•	 DR. SACHIEL JIMENEZ BARREDA.

Primer Vocal.

•	 ING. JORGE ENRIQUE SALAS TUN.

Segundo Vocal.

•	 C. FERNANDO PIÑA CASTILLO.

Tercer Vocal.

V.	     Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento emitir el siguiente:

A C U E R D O:

PRIMERO: Se la integración de la Comisión Box y Lucha del Municipio de Campeche 2015 -2018, conformada 
de la siguiente manera: M.C. ROMÁN CASTRO RODRÍGUEZ, Presidente; ING. SAMUEL KANTÚN CAHUICH, 
Vicepresidente; C.P. MANUEL RUIZ MENDOZA, Secretario; DR. SACHIEL JIMENEZ BARREDA, Primer Vocal; ING. 
JORGE ENRIQUE SALAS TUN, Segundo Vocal; C. FERNANDO PIÑA CASTILLO, Tercer Vocal, 

SEGUNDO: En su oportunidad se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, expedir los nombramientos respectivos a 
cada uno de los integrantes designados con ejercicio de las facultades que para el efecto establece el Reglamento de 
los Espectáculos de Boxeo y Lucha Libre Profesionales para el Municipio de Campeche.

TERCERO: Cúmplase.

T R A N S I T O R I O S

Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno.

Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar.
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Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por  UNANIMIDAD DE VOTOS a los 30 días del mes noviembre del año 2016.

C. Edgar Román Hernández Hernández, Presidente Municipal; C. Zoila Guadalupe Ortiz Pérez, Primera Regidora; C. 
Amín Adib Burad Contreras, Segundo Regidor; C. Laura Elena Hernández Pacheco, Tercera Regidora; C. Jorge Jesús 
Ortega Pérez, Cuarto Regidor; C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Quinta Regidora; C. Georgina Zapata Cortés, Séptima 
Regidora; C. Alexandro Brown Gantús, Octavo Regidor; C. Ana Paola Ávila Ávila, Novena Regidora; C. Francisco 
José Inurreta Borges, Décimo Regidor; C. Bertha Pérez Herrera, Décimo Primera Regidora; C. Diana Gabriela Mena 
Lezama, Síndica de Hacienda; C. Diego Gutiérrez Hernández, Síndico de Asuntos Jurídicos; y C. Rafael Felipe Lezama 
Minaya, Síndico; ante el C. Jesús Antonio Quiñones Loeza, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

ING. EDGAR ROMÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- LIC. JESÚS 
ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. – RÚBRICAS.

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el
Estado de Campeche”

LICENCIADO JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 25 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto 
inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones 
de Cabildo, que se celebran durante el período constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil 
quince al treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, relativo al PUNTO DÉCIMO NOVENO del orden del día de 
la DÉCIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO, celebrada el día 30 del mes de noviembre del año 2016, 
el cual reproduzco en su parte conducente:

XIX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, ACUERDO RELATIVO A LA INTEGRACIÓN 
DE LA COMISIÓN DE BOX Y LUCHA LIBRE DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a manifestarlo 
levantando su mano derecha. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron CATORCE 
votos a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2016. 

ATENTAMENTE.- LIC. JESÚS ANTONIO QUIÑONES LOEZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.
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“2017 Año del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÚM. INFOCAM/001/17

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículos 12 y 22 de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal artículos 35, 36, 42, 46, 54 fracciones XI y XVI de la Ley del Sistema de Información para el Estado 
de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; artículos 5, 7 fracciones I, IV, XVI y XIX 
del Reglamento Interior del Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública estatal Núm. INFOCAM/001/17 relativa a la prestación 
de servicios para el desarrollo e implementación de un módulo de intercambio catastral municipal y un módulo de 
interoperabilidad del comprobante domiciliario catastral, ambos en el Sistema de Gestión Catastral Multifinalitario del 
Estado de Campeche, solicitado por el Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de 
Campeche, en lo subsecuente “INFOCAM”, conforme lo siguiente: 

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Coordinación 
Administrativa y de Vinculación del Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado 
de Campeche, sita en calle 12 Núm. 116 entre calle 51 y 53, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche, teléfono (981) 81 100 80. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
domicilio citado anteriormente. Las preguntas con la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS

Folio 25620

C. María Isabel Chan May (Agraviada)

C. Cándido Vázquez Díaz (Ofendido)

En el toca 01/16-2017/157, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y Acusado, en 
contra de la improcedencia del incidente de libertad por 
desvanecimiento de datos de fecha treinta y uno de octubre 
de dos mil dieciséis, dictada  por la Jueza del Juzgado 
Tercero del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/05-2006/30012, instruida 
a Candelario Román Rivera Ruiz, por los delitos de 
Homicidio, Lesiones y Daño en propiedad ajena todos 
a titulo culposo. Esta Sala con fecha VEINTITRÉS 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó un 
proveído que en su parte conducente dice: 

La Secretaria de Acuerdos da cuenta con el escrito de 
expresión de agravios presentado por el Defensor y con 
el folio 25449 a través del cual se hace constar que no 
se pudo notificar de la presente diligencia al inculpado 
Candelario Román Rivera Ruiz en virtud que al 
constituirse en el domicilio proporcionado e indagar fue 
informado que el activo tiene un año que no vive ahí. 
Asimismo hace constar que hasta la presente fecha no 
se ha recibido respuesta al despacho 109/PSP/SSP/16-
2017 que se enviará a la Jueza de Cuantía Menor de 
Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estado 
a efecto de que notificara a los ofendidos y agraviado, 
mismos que no comparecieron. De igual forma hace 
constar que no comparecieron a la presente diligencia los 
Ofendidos María Isabel Chan May y Candido Vázquez 
Díaz a pesar de haber sido debidamente notificados.  
Oído lo anterior esta Sala Acuerda: -

1).- En virtud de lo anterior y a efecto de que sean 
notificados el Acusado, Ofendidos y Agraviado se 
difiere la presente diligencia para que tenga verificativo 
el catorce de febrero de dos mil diecisiete, a las 
nueve horas.  Atendiendo a lo que establece el ordinal 
372, 74 y 75 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, en vigor, cítese al Representante Social, 

firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word.  Se tendrán por no presentadas las 
preguntas ante la falta de cumplimiento de los requisitos mencionados en este párrafo. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto 
de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, pagando dichos importes en 
las oficinas del INFOCAM, sita en calle 12 Núm. 116 entre calle 51 y 53, Colonia Centro, C.P. 24000, San 
Francisco de Campeche, Campeche, teléfono (981) 81 100 80. 

•	 Origen de los recursos: Estatales, Ejercicio Fiscal 2017. 
•	 Idioma en que deberán cotizarse las propuestas: Español.
•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: peso mexicano
•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.
•	 Forma de pago: contra entrega y cumplimiento de los servicios a adquirir, previa entrega de factura, recepción 

de los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos 
emita el Estado.

•	 Plazo de entrega: 30 días naturales
•	 Lugar de entrega: En las instalaciones que ocupa las oficinas del INFOCAM, sita en calle 12 Núm. 116 entre 

calle 51 y 53, Colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono (981) 81 100 80. 
•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del 

artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones 
fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Camp., a 1 de febrero de 2017.- LIC. JOSÉ DOMINGO GONZÁLEZ MARÍN, DIRECTOR 
GENERAL DEL INFOCAM.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
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Ofendidos, Agraviados, Acusado  y Defensor para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia antes 
referida. Asimismo prevéngase al Defensor  que de no 
expresar agravios, se hará acreedor a la sanción prevista 
en el párrafo segundo del artículo 364, del precitado 
ordenamiento adjetivo penal. Ahora bien, al advertirse 
de autos que la agraviada María Isabel Vázquez Chan 
y el ofendido José Manuel Vázquez Cruz tienen su 
domicilio ubicado en Calle 45, por 16 y 18, sin número 
de la Colonia Esperanza, y que el Agraviado Wilberth 
de Jesús Escalante González  tiene su domicilio en 
Calle 37, número 31, por 28 y Avenida Héctor Pérez 
Martínez  (Iglesia de Dios en México) ambos de la 
Localidad de Escárcega, Campeche y que la Ofendida  
Adelina Cruz Guzmán tiene su domicilio en calle 
sin nombre, sin número del Ejido Miguel Alemán, 
de Candelaria Campeche,  por ello es procedente 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45, 
del Código de Procedimientos Penales, vigente en 
el Estado, enviar despacho a la Jueza de Cuantía 
Menor de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial 
del Estado; a efecto de que haga del conocimiento al 
ofendido y a los agraviados antes citados el presente 
proveído, asimismo al momento de ser notificados 
deberán ser informados que en caso de no comparecer 
a la diligencia antes señalada no se les aplicará multa 
alguna en virtud que no son parte apelante. Por otra 
parte  prevéngalos para que dentro del término de tres 
días señalen domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo así, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se les harán por lista  que se fijarán en los estrados de 
la Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal. Solicítese 
a la autoridad auxiliadora que remita las constancias 
que acrediten el cumplimiento a lo ordenado. Por lo que 
respecta al inculpado toda vez que se desconoce su 
domicilio es procedente notificarle la presente audiencia 
y subsecuentes comunicaciones de conformidad con el 
artículo 92 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor.  Por otra parte toda vez que de autos se 
advierte que los ofendidos MARÍA ISABEL CHAN MAY 
Y CÁNDIDO VÁZQUEZ DÍAZ han sido notificados por 
medio de edictos es procedente notificarle la presente 
audiencia por la misma vía. -

2).- Seguidamente en uso de la voz la Licenciada Rosario 
del Carmen Fleischer Cañetas, Agente del Ministerio 
Público, quien dijo: “Solicito quede firme y valedero la 
improcedencia de libertad por desvanecimiento de datos 
de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, 
y  solicito copia simple de la presente diligencia siendo 
todo lo que tengo que manifestar” En uso de la voz el 
Defensor Particular  Licenciado Alex Abraham Naal 
Quintal dijo: “Me afirmo y me ratifico de mi escrito de 
expresión de agravios presentado el día de hoy  a favor 
de mi defenso, siendo todo lo que tengo que manifestar.-

3).- Con fundamento en el artículo 17 del Código Adjetivo 
Penal se tiene por recibido el escrito de expresión de 
agravios presentado por el defensor, mismo que se 
acumula a los autos para que obre conforme a derecho. 

4).- De conformidad con el artículo 19 del Código antes 
referido, expídase la copia de la presente diligencia 
solicitada por la Representante Social. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da por terminada la 
presente diligencia, levantándose el acta respectiva, 
misma que después de su lectura y de conformidad 
con ella, es firmada al calce por todos los que en esta 
intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, que certifica y 
da fe. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 25 de enero de 2017.- Lic. Francisco 
Jesús Vargas Peña,  Actuario Interino de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS

Folio 25619

C. Enrique Lorenzo Ruz Uribe (Denunciante)

En el toca 01/15-2016/1034, Relativo al Recurso de 
Apelación interpuesto por el Ministerio Publico en contra 
del Auto de Sobreseimiento de fecha dieciséis de junio 
del dos mil dieciséis, dictada por la Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/08-2009/, 
instruida a Pedro Hernández Chiu por el delito de Fraude 
Genérico. Esta Sala con fecha VEINTE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó un proveído que en su 
parte conducente dice: 

La Secretaria de Acuerdos hace constar que no fue 
posible notificar al Denunciante Enrique Lorenzo Ruz 
Uribe, toda vez que no habita en el predio señalado 
en el presente toca de apelación. Oído lo anterior esta 
Sala acuerda: Oído lo anterior esta Sala acuerda: 
1).- A efecto de que el Denunciante antes citado sea 
debidamente notificada se difiere la celebración de la 
presente audiencia de Vista de Alzada para que tenga 
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verificativo el trece de febrero del dos mil diecisiete a 
las trece horas en las instalaciones de esta Secretaría 
de la Sala Penal. De conformidad con lo que establece 
el ordinal 75, 353, primera parte en relación con el 372, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, cítese al Ministerio Público y Denunciante para la 
diligencia antes citada. 2).- Ahora bien en virtud que se 
desconoce el domicilio del Denunciante Enrique Lorenzo 
Ruz Uribe y al haberse agotados los recursos para su 
debida localización, es procedente de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, notificarle el presente y subsecuentes 
proveídos por Periódico Oficial, en consecuencia, 
remítase al Director del Periódico Oficial del Estado copia 
del presente acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo 
magnético, lo anterior con fundamento en los artículos 
15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado. 3).- 
Seguidamente se le concede el uso de la palabra a la 
Licenciada Genoveva Cruz Pinto, Directora de Control 
Judicial, quien dijo: “Me afirmo y me ratifico del escrito de 
abstención agravios presentado el veinte de septiembre 
del dos mil dieciséis y me reservo de manifestar lo que 
considere en la diligencia próxima a celebrarse, asimismo 
solicito copia simple de la presente diligencia, siendo todo 
lo que tengo que manifestar”. 4).- Con fundamento en el 
artículo 19 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, expídase la copia solicitada por la Fiscal 
y los Inculpados. 5).- CÚMPLASE. Con lo que se dio por 
terminada la presente diligencia, misma que después 
de su lectura y de conformidad con ella, es firmada al 
calce por todos los que en esta intervinieron, por ante 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal, Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, que autoriza y 
da fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- 
CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 25 de enero de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL, FOLIO: 15, 133

C. JULIO DOMÍNGUEZ VAZQUEZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 19/16-2017/3F-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO POR DOMILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR  MARIA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN EN 
CONTRA DE JULIO DOMINGUEZ VAZQUEZ; LA JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA  DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

V I S T O S: Se tiene por recibido el oficio 
número: REF: 049001/400100/1970_OJC-P/2016, que 
nos envía la LICDA.  CECILIA MARLENNE ROMERO 
TRISTE, Jefa Delegacional de Servicios jurídicos del 
IMSS; mediante el cual trascribe el correo institucional 
de fecha 17 de octubre de 2016, enviado por la Jefa de 
Oficina de Vigencia de Derechos, y en el cual se informa 
que el C. JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ, No cuenta 
con antecedentes registrado en esa subdelegación; en 
consecuencia, SE PROVEE: 
a).- Acumulase a los autos el oficio en cita, para que 
obre como corresponda; de conformidad con el artículo 
60 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.

b).- Dado lo anterior, y toda vez que ya se llevaron a cabo 
las gestiones necesarias para encontrar el domicilio del 
C. JULIO DOMÍNGUEZ VAZQUEZ, siendo infructuosos 
los resultados; y en base  a lo señalado en  la siguiente 
tesis jurisprudencial que textualmente dice:-

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin 
de no violentar las garantías del actor a ejercer su 
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derecho y de la demandada a defenderse, se tiene 
por acreditada la ignorancia del domicilio del C. 
JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ.-

Consecuentemente, se admite la demanda que 
presentara la C.  MARÍA EUGENIA SARAI FLORES 
CAJUN con fecha  dos de septiembre del dos mil 
dieciséis.-

c).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN, esta 
autoridad procede a emitir la sentencia correspondiente, 
por lo que:- 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O:
1.-  Que por escrito del  dos de septiembre del 2016, 
compareció la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES 
CAJUN, misma que fuera recepcionado por este 
juzgado el día seis de septiembre  del año en mención; 
promoviendo un Juicio Ordinario Civil de Divorcio, en 
contra del C. JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ; exhibiendo 
diversos documentos, que se dan por reproducidos como 
si a la letra estuvieran  y que se valoran de conformidad 
con los artículos 354 y 454 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

CONSIDERANDO:

I.- Que dado que el presente litigio versa sobre 
un Juicio de Divorcio, siendo que la acción intentada 
es una acción del estado civil, manifestando la parte 
actora  que durante su matrimonio establecieron su 
domicilio conyugal en esta Ciudad; por lo que se valora 
que la demandada se ubicó dentro de la Jurisdicción 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, por lo que 
de conformidad con el artículo 167 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, la suscrita Jueza es 
COMPETENTE para conocer del presente asunto, como 
desde luego así se declara.- 

II.- Que la Vía seguida en el presente asunto 
fue la Ordinaria Civil, y toda vez que el Juicio de Divorcio 
no tiene señalada una tramitación especial en el Código 
Adjetivo de la materia, con fundamento en el artículo 
259 del mismo Ordenamiento Legal, debe tramitarse en 
la Vía Ordinaria, como desde luego así se hizo, por lo 
que se declara que HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA 
SEGUIDA EN ESTE PROCEDIMIENTO.- 

III.- Antes de abordar el estudio de lo que es 
en si la acción, es forzoso analizar la personalidad con 
la que se ostenta ante esta juzgadora la parte actora, 
por constituir obviamente un presupuesto procesal que 
inclusive debe dilucidarse de oficio, por representar 
un elemento de orden público, ya que la personalidad, 
examen de la personalidad de los litigantes es un 
presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual 
no puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, 
toda vez que no sería jurídico resolver una controversia 

en la que las partes o alguna de ellas, no estuviera 
legalmente representadas, por ende, tenemos que la 
C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN, dejó 
debidamente acreditado que se encuentra legalmente 
casada con el C.  JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ.- 

IV.- Que la acción intentada en el presente juicio 
por la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN, se 
contrae a exigir la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con el C.  JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ.- 
·	 Ahora bien, respecto a la demanda de divorcio 
planteada por la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES 
CAJUN, esta autoridad en términos del párrafo cuarto 
del artículo primero constitucional, mismo que a la letra 
dice:- 
Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos los derechos humanos de los 
ciudadanos, esto significa, que si la legislación local no 
se adecua a estas garantías estamos obligados a no 
aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y 
Adjetivo Civil vulneran las garantías de que se consagran 
en el derechos a la libertad y el derecho a la vida Privada, 
por tal motivo ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porqué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación,   ya 
que la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN, no 
requieren justificar  causal alguna para que este vínculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.- 

Esto es así, en virtud del derecho humano 
que tienen todas las personas  a elegir la forma de vida 
que mejor convenga, con el fin de conseguir el medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, de 
tal suerte   que es constitucionalmente válido el resolver 
un problema existente en la práctica judicial, como lo 
es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de 
la obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
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y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo 
refiere el siguiente criterio federal que dice:- 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se 
advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los 
asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso del 
divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez 
y Oscar Vázquez Moreno.”
	
	 Criterio que aunque no se pronuncia respecto a 
una ley local, si deja claro que el divorcio sin manifestación 
de causa consolida las garantías de liberta y vida 
privada, so pena de proceder contra las autoridades que 
las vulneren.- 
En tales condiciones, como el matrimonio es una 

institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 
consortes para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión 
les compete a cada uno de ellos del mismo modo en 
que lo hicieron al celebrar su matrimonio.  
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
y texto a la letra dicen:- 
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio 
cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, 
son inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, 
los jueces de esas entidades federativas no pueden 
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condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la 
disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge 
culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución 
del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia 
de los hijos, el régimen de convivencias con el padre no 
custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante. 
Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.”

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho 
a permanecer casado, tampoco puede considerarse 
que la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia,  pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, 
para que el Estado proteja dicha voluntad, ya que 
como se ha señalado, nadie puede ser obligado a 
vivir un estado civil que ya no desea, además de que 
dicho estado ha dejado de existir, al estar separados 
los cónyuges, no cumpliéndose realmente con el 

objetivo que tiene la palabra matrimonio.-
             Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO DE LOS CC. MARÍA EUGENIA SARAI 
FLORES CAJUN Y JULIO DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ.-
V.- En virtud de lo anterior, y en atención a lo dispuesto 
en el artículo  298 reformado del Código Civil del Estado, 
para el presente caso en concreto, se dictan medidas 
provisionales;  y se le previene a las partes que cuentan 
con un término de diez días hábiles, a fin de manifestar 
lo que a su derecho corresponda; apercibiéndoles que 
de no realizar manifestación alguna, dichas medidas 
tendrán carácter de definitivas y surtirán efecto, siempre 
y cuando no exista otra determinación emitida por diversa 
autoridad; por lo que se determina lo siguiente: 
1.-  No se determina, pensión alimenticia, guarda y 
custodia ni régimen de convivencias, toda vez que en el 
matrimonio que hoy se disuelve no se procrearon hijos.-
2.- Así como también, no se fija pensión alimenticia a 
favor de la C. MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN, 
en virtud de que en el presente caso en concreto se 
aprecia lo siguiente:
·	 Que del acta de matrimonio que adjunta 
la provente se aprecia que al momento de contraer 
matrimonio civil tenia la edad de 14 años, por lo que 
intuye que en la actualidad cuenta con la edad de 29 
años; lo que cuenta con edad productiva para allegarse 
de los alimentos.-
·	 Además de que en autos no se aprecia que la 
misma se encuentre incapacitada para trabajar, salvo 
prueba en contrario.-
De igual manera se le hace de su conocimiento a 
las partes, que todo lo concerniente a los alimentos 
(incrementación, reducción o cesación de los 
mismos), lo deberá realizar ante los juzgados orales, 
ya que son los medios competentes para ello.-

VI.-Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges una vez 
que cause estado esta resolución, se declara que los CC. 
MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN y JULIO 
DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ, recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio.- 
VII.- De conformidad con lo que manda el artículo 308 
del Código Civil del Estado, y previo pago del derecho 
fiscal correspondiente, gírese atento oficio al Director 
General del Registro Civil de esta Ciudad, a fin de que 
levante el acta correspondiente y publique un extracto 
de esta resolución, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto.- 
VIII.-  Únicamente para los efectos señalados en 
el Considerando IV de este fallo, túrnense los 
presentes autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios de este Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado haga entrega del oficio dirigido al Director 
del Periódico Oficial del Estado,  con domicilio 
conocido en esta Ciudad, para que se sirva notificar 
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la declaración de divorcio al C. JULIO DOMÍNGUEZ 
VÁZQUEZ, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
publicándose esta determinación por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico Oficial del Estado, 
para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca 
quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias 
simples de traslado.-
IX.- Por otra parte se previene a ambas partes, para que 
manifiesten  los bienes que obtuvieron dentro de su 
matrimonio, para los efectos de resolver lo relativo a la 
división de bienes.-
X.-Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser 
una  sentencia de tipo declarativa, no requiere que 
causa ejecutoria de manera expresa,  este se debe 
a que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna 
de las partes, sino que se limita a declarar o negar la 
existencia de una situación jurídica, vale decir que no 
es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.-
XI.-  En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, 
se les hace saber a las partes y/o promoventes en el 
presente asunto, que tienen expedito su derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, a 
solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria.- 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE:
R E S U E L V E

PRIMERO: SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL QUE UNE A LOS CC. 
MARÍA EUGENIA SARAI FLORES CAJUN Y JULIO 
DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ.- 

SEGUNDO: LOS CC. MARÍA EUGENIA SARAI 
FLORES CAJUN Y JULIO DOMÍNGUEZ 
VÁZQUEZ, CAPACITADOS PARA CONTRAER 
NUEVO MATRIMONIO EN LOS TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO VI DE ESTE FALLO.- 

TERCERO: NO SE DETERMINA, PENSIÓN 
ALIMENTICIA, GUARDA Y CUSTODIA NI RÉGIMEN DE 
CONVIVENCIAS, TODA VEZ QUE EN EL MATRIMONIO 
QUE HOY SE DISUELVE NO SE PROCREARON 
HIJOS.-
CUARTO: ASÍ COMO TAMBIÉN, NO SE FIJA PENSIÓN 
ALIMENTICIA A FAVOR DE LA C. MARÍA EUGENIA 
SARAI FLORES CAJUN, EN VIRTUD DE LO SEÑALADO 

EN EL CONSIDERANDO V DE ESTE FALLO.- 
QUINTO: NO SE HACE ESPECIAL CONDENACIÓN EN 
GASTOS EN ESTA INSTANCIA.-  

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS 
PARTES Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA ZORAQUI LE-
NAI GRAJALES ABAN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE A  12 DE ENERO DEL AÑO 2017.-

LIC. LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA 
ENLACE.- RÚBRICA.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

FOLIO: 16, 666

C. ANGELA JOSEFA CHI SIMA
DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1276/15-2016/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUIRADA 
Y CUSTODIA, PROMOVIDO POR LUIS MANUEL AKE 
CHABLE EN CONTRA DE ANGELA JOSEFA CHI 
SIMA, LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A ONCE DE ENERO DE 
MIL DIECISIETE.

ACUERDO: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos; y el escrito del licenciado LUIS MANUEL AKÉ 
CHABLÉ, mediante el cual anexa el CD para efectuar los 
edictos; en consecuencia, SE PROVEE: 1) Acumúlese a 
los presentes autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda, de conformidad con 
el artículo 73, fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
2) Siendo que ha quedado acreditada la ignorancia del 
domicilio de la demandada con las testimoniales de 
los testigos CANDELARIO ALBERTO MAY VÁSQUEZ 
y ALÍ EMANUEL ALBERTO MAY CASTILLO, y en las 
documentales que obran en autos se justifica que se 
desconoce el domicilio actual ÁNGELA JOSEFA CHÍ 
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SIMÁ, por tal motivo emplácese a esta, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, publicándose esta determinación por TRES 
VECES en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, por lo que, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado para que realice las 
publicaciones ordenadas, en sus términos, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico del 
auto de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, 
que a la letra dice:-
“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP. A VEINITICUATRO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- ACUERDO: 
Téngase por presentado a LUIS MANUEL AKE CHABLE, 
con su escrito de cuenta y documentación adjunta al 
mismo; señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Avenida Patricio Trueba, número 
312 “B” Interior Local número 7, Barrio de San Rafael, 
CP. 24090 (frente a Casa de de esta Ciudad Capital); y 
nombrando como su asesor técnico al LIC. FERNANDO 
ENRIQUE MUT LÓPEZ, quien tiene número de cedula 
09112731 y R.F.C. MULF6309115R3; PROMOVIENDO 
LA GUARDA Y CUSTODIA DEL NIÑO L.A.A.CH., en 
contra de ANGELA JOSEFA CHI SIMA.-
1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
en el Sistema de Gestión Electrónica de Control 
de Expedientes y márquese con el número que le 
corresponda; y acumúlese a los presentes autos la 
documentación original anexada al presente asunto.
2).- Se admite el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, asimismo se admite al LIC. FERNANDO 
ENRIQUE MUT LÓPEZ como asesor de la parte actora 
de conformidad con los artículos 49 A y 49 B del Código 
en cita.- 3).- Se admite la presente demanda por lo que 
respecta a la guarda y custodia del niño L.A.A.CH., 
con fundamento en lo que establecen los artículos 430 
fracción I y 437 del Código Civil vigente en el Estado, 
y con apoyo en lo numerales 511 fracción X, 513, 514, 
515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, admítase la 
demanda de referencia.-
4).- En consecuencia notifíquese el presente proveído 
y emplace a la demandada ANGELA JOSEFA CHI 
SIMA, quien puede ser notificada y emplazada en la 
calle 24 sin número entre las calles 20 y 22 de la Colonia 
Lázaro Cárdenas de Kila, Lerma, Campeche, (casa color 
naranja con blanco y rejas de madera), con la entrega 
de las copias simples de traslado de ley exhibidas y 
debidamente cotejadas, para que dentro del término de 
cuatro días, de contestación a la demanda instaurada en 
su contra u oponga las excepciones que tuviera para ello. 
5).- Se reserva de fijar medidas provisionales y de 
ordenar estudios sociales y valoraciones psicológicas 

de ambas partes, hasta en tanto la demandada sea 
emplazada a juicio.
6).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolecentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos  A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 
establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentra 
involucrado los derechos del niño LUIS ANGEL AKE CHI, 
en aquellas diligencias que procedan, será mencionada 
con sus iníciales L.A.A.C.H. -
7).- Ahora bien, en virtud de lo narrado por el ocursante 
en su memorial de cuenta, y atento a lo sustentado en el 
siguiente criterio federal que reza: “CONTROVERSIAS 
FAMILIARES SOBRE GUARDA Y CUSTODIA DE 
MENORES O INCAPACES. LES SON APLICABLES 
LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE DICTA EL JUEZ 
EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN). El artículo 241 del Código 
Civil del Estado regula las medidas provisionales 
que puede dictar el Juez una vez que se presenta la 
demanda de divorcio, que tendrán vigencia mientras 
dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los juicios 
sobre guarda y custodia de menores o incapaces, debe 
hacerse extensiva la adecuación y aplicación de aquella 
disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de 
los ascendientes, que si bien como objetivo principal 
obliga a establecer la guarda del menor a favor de uno 
de ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación de 
su paradero y en cuál de los padres debe recaer dicha 
obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo la 
patria potestad y pueden exigir fundadamente su guarda 
y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 
4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo 
Sahuer Hernández. Secretario: Juan Gabriel Sánchez 
Iriarte. Registro No. 173068. Localización: Novena 
Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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XXV, Marzo de 2007. Página: 1655. Tesis: XI, 2º.146 C. 
Tesis Aislada Materia(s): Civil”; la  suscrita Juez procede 
a dictar la siguiente medida provisional: “I.- El niño 
M.A.A.CH., queda bajo la guarda y custodia provisional 
de su señor padre LUIS MANUEL AKE CHABLE. 
8).- De conformidad con el numeral 288 del Código 
Civil del Estado, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de la Defensa del 
Menor, la Mujer y la Familia del DIF Estatal. -
9).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número 01/11-2012/S.C de fecha trece de junio 
del dos mil doce, se les hace saber a las partes que en 
este Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
se encuentra en disposición el “Centro de Justicia 
Alternativa” para el caso de que deseen resolver sus 
diferencias que motivaron el presente asunto a través de 
la Mediación o Conciliación.-
10).- Y en cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes de este Juicio que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
o expediente respectivo siempre y cuando, la Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales, en términos del 
artículo 7 de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin 
perjuicio de lo que determine la Unidad administrativa al 
instante que le sea solicitada, por terceros, la información 
del expediente-
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO 
PADILLA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE MI LICENCIADO LUIS ALBERTO RIOS 
MOJARRAZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE”.-
Con la salvedad de que se le otorga al demandado el 
término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir de 
la última publicación en el Periódico Oficial, para que de 
contestación a la demanda.
3) Remítase, mediante atento oficio, el disco compacto 
señalado con anterioridad por medio del actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DEL 
CARMEN ROSADO PADILLA, JUEZ DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE  EL LICENCIADO LUIS ALBERTO 
RÍOS MOJARRAZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, 

QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 17 DE 
ENERO DEL 2017.- LICDA. ASTRID JANETH MARTINEZ 
HERRERA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 

No. DE FOLIO: 8725

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EXPEDIENTE No  361/15-2016/1C-I

JORGE ARTURO EVIA.- 

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA 
APODERADOS LEGALES DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, EN CONTRA DE JORGE ARTURO 
EVIA EL C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISEIS.-

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el oficio de cuenta, en consecuencia, SE 
PROVEE: 1) Se tiene por recibido el oficio que envía 
el licenciado Eddie Gabriel Cardeñas Cámara, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, a través del cual envía sin 
diligenciar el exhorto 35/16-2017/1C-I, deducido del 
presente procedimiento, consecuentemente acumúlese 
a los presentes autos el exhorto en comento para que 
obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.
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2) Toda vez que en autos obran las respuestas de 
los oficios enviados por las diversas dependencias 
a las cuales se les solicitara su colaboración para la 
localización del domicilio de Jorge Arturo Evia, amén 
que no pudo ser emplazado a juicio el antes referido en 
los domicilios recabados, en tal virtud y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE JORGE 
ARTURO EVIA, es por ello que se ordena emplazarlo 
a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
Por consiguiente; gírese atento oficio al Director de 
dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones de este auto por tres veces en el espacio 
de quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho 
oficio un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes. 
Haciéndole del conocimiento al demandado que se le 
concede el termino de quince días para ocurrir a juicio 
u oponer excepciones si las tuviere, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación 
que se realice en el periódico de referencia.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISEIS.

VISTOS: A) Se tiene por presentado al LICENCIADO 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, en su carácter 
de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, con su instancia de cuenta 
y documentación adjunta.-

B) Demandando en la VÍA SUMARIA CIVIL 
HIPOTECARIA a JORGE ARTURO EVIA, quien 
puede ser legalmente notificado y emplazado a juicio 
en el predio urbano ubicado en el lote marcado con el 
número tres, lote doce, de la manzana sexta, ubicado 
en el andador Chichen Itzá del condominio “D” entre la 
calle Teotihuacán y Monte Albán en el Fraccionamiento 
“Reforma”, código postal 24158 de Ciudad del Carmen, 
Campeche.

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala 
en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas0 como si a la letra se insertaren.

EN CONSECUENCIA Y POR LO ANTERIORMENTE 
EXPUESTO: --

1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema CONEX respectivo y márquese con 
el número 361/15-2016/1° C-I.-

2).- Acumúlese a los autos el escrito de demanda y 
anexos de cuenta para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo que señala el 
numeral 73° fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

3).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con 
los numerales  96, 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 
544, 545 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. SE ADMITE LA 
DEMANDA DE CUENTA.-

4).- De conformidad con lo señalado en el numeral 40 
del Código de Procedimientos Civiles del estado en 
vigor, se reconoce la personalidad con la que se ostenta 
el LICENCIADO CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA, como apoderado legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), misma que acredita 
con copias certificadas de la escritura pública número 38, 
794 (TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO), de fecha ocho de julio de dos mil ocho, 
pasada ante la fe pública del LICENCIADO JOSÉ 
DANIEL LABARDINI SCHETTINO, Titular de la Notaria 
Pública número ochenta y seis (86) del Distrito Federal.

5).- Asimismo, se admite a los LICENCIADOS 
CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO Y GABRIEL 
DAVID CHAB QUIAB, con cedula profesional número 
7640731 y 4427260 y con RFC DIRC841008LC2 y 
CAQG7211248G6, respectivamente como asesores 
técnicos del promovente, siendo el primero de 
los nombrados el Representante común, esto de 
conformidad con lo que disponen los artículos 46°, 49° 
incisos A y B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor.-

6).- Ahora bien, se autoriza a los CC. LIDWIN 
EMMANUEL CORRAL MALDONADO Y DIANA YANELY 
CHAN LARA únicamente para recibir documentos en 
nombre y representación del promovente, tal y como lo 
solicita la parte actora.-

7).- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el local no. 4 de la Plaza Balance sobre 
Av. Casa de justicia y Prolongación de Av. Tormenta del 
INFONAVIT las Flores de esta Ciudad de San Francisco 
Campeche, con código postal 24500.

8).- Del mismo modo, y observándose que el domicilio 
de la parte demandada se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, de conformidad con el artículo 105 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
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gírese atento exhorto al C. Juez Civil de Primera instancia 
del Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
con Sede en Ciudad del Carmen, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, tenga a bien comisionar al 
C. Actuario de su adscripción, a efecto de que se sirva 
emplazar al C. JORGE ARTURO EVIA, quien puede ser 
notificado en el domicilio ubicado en el lote marcado 
con el número tres, lote doce, de la manzana sexta, 
ubicado en el andador Chichen Itzá del condominio 
“D”, entre la calle Teotihuacán y Monte Albán en el 
Fraccionamiento ”Reforma”, código postal 24158 de 
Ciudad del Carmen, Campeche, haciéndole entrega de 
las copias de traslado y refiriéndole que de conformidad 
con lo establecido en el numeral 262 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
la documentación que anexa la parte actora a su escrito 
de cuenta, quedan a su disposición en la Secretaria de 
este juzgado, para que se instruya de la misma, toda vez 
que esta excede de 25 fojas, para efectos que dentro 
del término de CUATRO DÍAS MÁS TRES DÍAS POR 
RAZÓN DE DISTANCIA, ocurra ante el despacho de 
este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito judicial del Estado de Campeche, a 
dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuviere, y se le requiera a 
la parte demanda si acepta o no la responsabilidad del 
depositario del bien dado en garantía y en caso de no 
hacerlo, se otorgue la posesión material de los bienes 
hipotecados a la parte actora. Asimismo se le deberá 
prevenir a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda incoada en su contra señale 
domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, en la inteligencia que de no hacerlo así 
todas las notificaciones que se fijara en los estrados de 
este Juzgado, esto último acorde a lo establecido en el 
numeral 96 del Código Procesal Civil del Estado en vigor.

9).- Asimismo se faculta a dicho Juez competente 
con jurisdicción Plena, a efecto de que pueda acordar 
cualquier promoción de las partes, para la consecución 
de dicho exhorto, acorde al quinto párrafo del artículo 
1072 del Código de Comercio aplicable y una vez que 
quede diligenciado, tenga a bien remitirlo a su lugar de 
origen.

10).- Se tiene por anunciadas las probanzas 
ofrecidas por la parte actora, mismas que serán 
admitida y perfeccionadas en el momento procesal 
oportuno, asimismo: devuélvase al promovente la 
documentación con que el promoverte acredita 
su personalidad, misma que se adjuntara a su 
escrito inicial de demanda, previo cotejo, compulsa, 
identificación oficial de su persona y constancia que dé 
recibido se deja asentado en autos.

11).- Así mismo, se hace de su conocimiento al 
promovente que se reserva de inscribir la presente 

demanda, hasta en tanto se anexe el recibo de pago de 
derechos correspondiente.

12).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

13).- Se le hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad Administrativa al instante 
que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE 
LANZ GUTIÉRREZ DE VELASCO, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA MARTHA LORENA DÍAZ PINELO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE. LELGV/MLDP/aylr

3) Se hace del conocimiento a las partes la designación 
del licenciado Manuel Dolz Ramos, en sustitución del 
licenciado Luis Enrique Lanz Gutiérrez de Velasco, para 
que en un término de tres días manifiesten lo que a sus 
derechos correspondan de conformidad con el numeral 
130 fracción IV y 202 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en el entendido de que pasado dicho término 
sin que realicen manifestación alguna se entenderá que 
están conformes. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ INTERINO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
MARTHA LORENA DIAZ PINELO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A 26 DE ENERO DE 2016.- P. DE D. JOSEF SAMIR 
GALA ORTIZ, ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 8702

EXPEDIENTE No  229/15-2016/1C-I

BERNARDINO KAHUA CASTILLO.-

INTERDICTO DE RECUEPRAR LA POSESION 
PROMOVIDO POR MARIA RAMONA ANGULO MENDEZ 
EN CONTRA DE BERNARDINO KAHUA CASTILLO, 
EL C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito de María Ramona Angulo 
Méndez en el cual solicita que se declare la ignorancia 
del domicilio del demandado, en consecuencia, SE 
PROVEE: 1) Atendiendo a lo solicitado por la recurrente 
en su instancia de cuenta y toda vez que en autos obran 
las respuestas de los oficios enviados por las diversas 
dependencias a las cuales se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio de Bernardino Kahua 
Castillo, amén que no pudo ser emplazado a juicio el 
antes referido en los domicilios recabados, en tal virtud 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE 
BERNARDINO KAHUA CASTILLO, es por ello que 
se ordena emplazarla a través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que 
se sirva realizar las publicaciones de este auto por tres 
veces en el espacio de quince días, por lo que deberá 
adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico en 

CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento al 
demandado que se le concede el termino de quince días 
para ocurrir a juicio u oponer excepciones si las tuviere, 
empezando a transcurrir dicho plazo a partir de la última 
publicación que se realice en el periódico de referencia.
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS.-

VISTOS: A) Se tiene por presentada a María 
Ramona Angulo Méndez, con su instancia de cuenta 
y documentación adjunta, demandando en la VÍA 
SUMARÍA CIVIL EL INTERDICTO PARA RECUPERAR 
LA POSESIÓN a BERNARDINO KAHUA CASTILLO 
quien puede ser legalmente notificado y emplazado a 
juicio en el domicilio señalado por el promovente en la 
demanda que se acuerda. Y de quienes se reclaman 
las prestaciones que señala en su libelo de cuenta, 
mismas que aquí se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren; En consecuencia y por lo 
anteriormente expuesto, SE PROVEE: 

1).- De conformidad con el numeral 49 incisos A y B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se admite como asesor técnico de María Ramona 
Angulo Méndez al licenciado Juan Ramón Durán Ávila 
quien cuenta con cedula profesional 8040885 y R.F.C. 
DUAJ890124. Haciéndole saber a la promovente que no 
es procedente admitir a Edgar Israel Ramírez García y a 
Alix Karime Campos López como sus asesores técnicos 
en virtud que estos no cumplen con los requisitos que 
señala el numeral 48 Ibídem.-

2) De igual forma, y con apoyo en el numeral 96 del 
Código en cita se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el situado en el predio número treinta y 
seis de la calle cuarenta y nueve C entre doce y catorce 
de la colonia Centro Histórico, código postal 24000, de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

3).- Se le hace del conocimiento a María Ramona 
Angulo Méndez que se reserva de admitir la presente 
demanda a fin de tener por satisfechos los requisitos 
exigidos con apoyo en el numeral 631 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. Así como 
también se le hace saber que se reserva de fijar fecha y 
hora para el desahogo de la prueba testimonial, es por 
ello que se le previene para que en el término de tres 
días contados a partir del día siguiente en que quede 
debidamente notificada del presente proveído anexe el 
interrogatorio correspondiente que deberán responden 
los CC. SECUNDIO KU CANUL Y ROMAN JESÚS 
DZIB PEDRAZA, en la inteligencia que de transcurrir el 
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termino concedido y no realice alguna manifestación se 
desechara la demanda. 

4).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número 229/15-2016/1C-I.-

5).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-

6).- Se le hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad Administrativa al instante 
que le sea solicitada, por terceros, la información del 
expediente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO LUÍS ENRIQUE 
LANZ GUTIÉRREZ DE VELASCO, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA MARTHA LORENA DÍAZ PINELO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.-

2) Acumúlense a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho esto de conformidad 
con el artículo 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DÍAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 16 
DE ENERO DE 2017.

P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O
Se convocan postores para el Remate del bien 
inmueble otorgado en garantía en el Expediente 
número 565/13-2014/2C-I, relativo al JUICIO SUMARIO 
CIVIL  HIPOTECARIO promovido por el LIC. CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO en su carácter de Apoderados Generales 
para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores en contra de DIANA 
AURELIA JIMENEZ BARRERA, el cual se describe a 
continuación:- - 

“LOTE DE TERRENO  UBICADO EN LA MANZANA XLIV 
LOTE VEINTICUATRO DEL CONSEJO HABITACIONAL 
RAMON ESPINOLA BLANCO III ETAPA, ACTUALMENTE 
MANZANA XLIV LOTE 24 NUMERO CINCUENTA Y 
TRES DE LA CALLE CINCO DEL FRACCIONAMIENTO 
RAMO ESPINOLA BLANCO III ETAPA DE LA COLONIA 
COLONIAL CAMPECHE, DE ESTA CIUDADA; CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE 
MIDE 20.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 25 
VEINTICINCO; AL SUR MIDE 20.00 VEINTE METROS 
Y COLINDA CON LOTE 23 VEINTITRES; AL ESTE, 
MIDE 8.50 OCHO PUNTO CINCUENTA METROS Y 
COLINDA CON LOTE 7 SIETE; AL OESTE MIDE 8.50 
OCHO PUNTO CINCUENTA METROS Y COLINDA CON 
CALLE 5, CERRANDO EL PERIMETRO CON UN ÁREA 
DE 170.00 CIENTO SETENTA METROS CUADRADOS, 
TIPO B, SE ENCUENTRA CONSTRUIDA UNA CASA 
HABITACIONAL QUE CONSTA DE SALA, COMEDOR, 
COCINA, DOS RECAMARAS, BAÑO Y PATIO DE 
SERVICIO, CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 
52.70 CINCUENTA Y DOS PUNTO SETENTA METROS 
CUADRADOS. INSCRITO A FAVOR DE DIANA 
AURELIA JIMENEZ BARRERA. LIBRO PRIMERO, 
SECCION PRIMERA, TOMO 335-E, FOJAS 244 A 
257, INSCRIPCION II, NUMERO 133805- FOLIO REAL 
ELECTRONICO: 120804, EN EL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE 
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CAMPECHE”. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate la cantidad de $369,000.00 (SON: 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 M. N.) y como postura legal la cantidad de $ 
246,000.00 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- - 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día Dos del mes de  Marzo 
del año dos mil Diecisiete, a las__11:00__horas. 

San Francisco de Campeche, Campeche., a 22 de 
Diciembre del 2016.- A T E N T A M E N T E.- 

M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. MARÍA 
DEL ROSARIO VAZQUEZ MOO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por dos veces en el 
término de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   DE 
UN BIEN INMUEBLE SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
566/13-2014/3CI, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS 
ALEJANDRO RUBÉN CU CORTEZ Y/O FELIPE 
SELEM SASIA Y/O JOSÉ RAMÓN CANTO BALAN 
APODERADOS LEGALES DE FINANCIERA  RURAL, 
AHORA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
EN CONTRA DE BOLONCHEN DE REJÓN, SOCIEDAD 
DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA COMO EL ACREDITADO A TRAVÉS DE 
QUIEN LA REPRESENTE LEGALMENTE; MISMO 

BIEN INMUEBLE QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA.

PREDIO URBANO UBICADO A LA VERA DE LA 
CARRETERA ESTATAL DE BOLONCHEN DE REJON-
HECELCHAKAN, MUNICIPIO DE HOPELCHEN.

Teniendo como base la cantidad de $65,000.00  y como 
postura legal la  suma de $ 43,333.33.-

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 16 de Marzo  del año 
dos mil diecisiete. Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 944 
del Código de Procedimientos Civiles de la Entidad.-

ATENTAMENTE.- LICENCIADO ROMMEL DEL C. 
MOO GÓNGORA, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 73/16-2017/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 191/16-2017/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de MARIA ANTONIETA HERNANDEZ; quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE 
DICIEMBRE DEL  2016.- CIUDADANA JUEZA 
SEGUNDO CIVIL, LICENCIADA DOLORES LUCIA 
ECHAVARRÍA LÓPEZ.- CIUDADANO SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LICENCIADO JOEL BLAS BENITEZ.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. JOEL BLAS BENITEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A TRECE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
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CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 39/16-2017/2C-II.- 

EXPEDIENTE No. 167/16-2017/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de    MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ 
GUTIÉRREZ, quien fuera vecina de esta ciudad del 
Carmen, Campeche. Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE 
NOVIEMBRE 2016.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO 
CIVIL, LICENCIADA DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA 
LÓPEZ.- CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS  DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 29 DE NOVIEMBRE DEL 2016, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 47/16-2017/2C-II.- 

EXPEDIENTE No. 168/16-2017/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de   RAFAEL FERNANDO PÉREZ DAMAS 
y ANGÉLICA MARÍA PÉREZ DAMAS, quienes fueran 
vecinos de esta ciudad del Carmen, Campeche. Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 10 DE 
ENERO DEL 2017.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO 
CIVIL, LICENCIADA DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA 
LÓPEZ.- CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS  DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 10 DE ENERO DEL 2017, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE RUBEN JESÚS 
ARROYO NAAL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. - M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ , JUEZA INTERINA 
DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA. RÚBRCAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ISAURA CHI Y CASTILLO y/o ISAURA CHI 
CASTILO, quien fue vecina de esta ciudad, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
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Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de enero 
de 2017.- Licenciado Manuel Dolz Ramos, Juez Interino 
del Juzgado Primero Civil.- Licenciada Zorayda Naal 
Mendoza, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de ISAURA CHI Y CASTILLO y/o ISAURA CHI 
CASTILO, quien fue vecino de esta ciudad, a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones. 

  San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de 
enero de 2017.- ÁNGEL WILBERTH CASTILLO CHI.- 
RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.- 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MIGUEL DUMANI 
QUEVEDO, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE SAN 
FRANCISCO CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISEIS DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. - M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ , JUEZA INTERINA DEL 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ MOO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS .- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA  TREINTA DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR GUILLERMO 
PEREZ ALVAREZ, DENUNCIADO POR LA SEÑORA 
C. ARGELIA PÉREZ DZIB Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 DE 
ENERO DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTINUEVE DEL MES 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
YNOCENCIO HERNANDEZ MENDEZ, DENUNCIADO 
POR SU ESPOSA LA SEÑORA EMILIA CARDENAS 
GUEVARA Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 DE 
ENERO DEL AÑO 2017.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- RÚBRICA.
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